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ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la colocación de

una garita de espera del servicio de transporte colectivo de pasajeros en la margen

norte de la avenida Héroes de Malvinas a la altura del ingreso al Valle de Andorra,

para los usuarios que deben aguardar el micro que transita en el sentido de

circulación Este-Oeste.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 4 212	 /2016.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 23/11/2016.-

1-4S Islas Malvinas, Geoliasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas

Resolución Numero: 427 Año: 2016 - 1/1


	Page 1

